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ORDENANZA:

ARTÍCULO	 - AFECTASE al Uso Público, como Espacio Verde, la Parcela

denominada catastralmente como U — 1 — 1R, con una superficie de 1.463.741,91

m2, de acuerdo al plano que como Anexo I forma parte integrante de la presente.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	
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MUNICIP IDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y

GESTION DEL ESPACIO URBANO
tema:

U- 1 - Rem 1
plano de:

ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N°: 28 1 8 Iv
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárttda e Islas del Attaxstico Su -

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 04 ENE 2005

VISTO el expediente N° CD-07714/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancíonada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/12/2004, por la cual se afecta al uso público como Espacio Verde, la Parcela

denominada catastr almente como U-1-1R, con una superficie de 1.463.741, 91m2.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emiliendo Dictamen A.L.M. N° /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

cludad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 8 1 8 -,'"vihcionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por la cual se afecta al uso público como Espacio Verde, la Parcela denominada

catastralmente corno U-1-1R, con una superficie de 1.463.741, 91m2. E1l9 en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de l. 	 unicialidad de Ushuaia.

Cumplido, archivai

DECRETO MUNICIPAL N° 3 9 /2005. 
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